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RESoLUctóN No 147 t2o23

La Floresta, l' de junio de 2023

Acla 01312023

Que habiendo sido tratado en este Gob¡erno ¡,4unicipal en sesión ordinaria número
01312023, de fecha 1'de juniode2023, en la cual el Concejo Municipal man¡fiesta estar
de acuerdo, se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1) Rectificar el Visto de la Resolución N.o 145/23, el cual debe decir Expediente N o 2023
81-1290 00212.

2) Comuníquese a la Dirección de Contralor - División Fer¡as y a la Secretaría de
Desarrollo Local y Descentralización de la lntendenci
archivos de Resoluciones del Municipio La Floresta. N
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VISTO: que es necesario rectificar el Visto de la Resolución N.o 145123, dado no es
correcto el número de trámite, que figura en el mismo, el cual debe decir Expediente N.o
2023 81-1290-00212.

CONSIDERANDO:


